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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 16, fracción X, y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 36 y 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de México;  69 y 70 de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes.  
 
Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 
tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición. 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 
proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 
arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 
y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 
regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad.  
 
Que el pasado 10 de abril de 2018, fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia 
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la 
protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 
económica, cultural o social de la persona. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 
bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, almacenamiento, organización y acceso.  
 
Que el artículo 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el responsable del tratamiento de datos personales, observará los principios de: calidad, confidencialidad, 
consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad.  
 
Que en términos del artículo 36, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, 
conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 
Datos Personales.  
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Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69, primer y tercer párrafos, de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que el responsable determinará la 
modificación del sistema de datos personales cuando se presente un cambio que afecte su integración o tratamiento, 
señalando que toda modificación sólo podrá efectuarse mediante la publicación de un aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en el cual se indique la liga electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo.  
 
Que el mismo artículo 37, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México concatenado con el numeral 70, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 
los Sistemas de Datos Personales. 
 
Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 
 
Que en cumplimiento al artículo 69 cuarto párrafo, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el responsable deberá notificar al Instituto respecto a la modificación del 
sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 
Personales.  
 
Que los artículos 9 fracción V y 44 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señalan que 
corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente, evaluar los estudios de impacto ambiental de su competencia y en su caso, 
autorizar condicionadamente o negar la realización de proyectos, obras y actividades. 
 
El 04 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de facilidades administrativas 
para la realización de proyectos de construcción en vías primarias y de acceso controlado en la Ciudad de México. 
 
Con fecha 08 de abril de 2022, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 
administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN 
VÍAS PRIMARIAS Y DE ACCESO CONTROLADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO” asignándole el folio 
0112041400954220408.  
 
Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 
personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN 
VÍAS PRIMARIAS Y DE ACCESO CONTROLADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
  
ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN VÍAS PRIMARIAS Y DE ACCESO 
CONTROLADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, en los siguientes rubros: Normatividad Aplicable, Áreas ante las que 
Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), El procedimiento a través del 
cual se Podrán Ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, y nivel de seguridad, para quedar 
como sigue: 
 
Normatividad Aplicable 
 
Ley de Archivos de la Ciudad de México; 
Lineamientos de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
Manual Administrativo, con número de registro MA-41-SEDEMA-12C7287 
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Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO)  
 
El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la 
revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, ubicadas en Plaza de la Constitución número 1, tercer piso, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México, teléfonos 55 53 45 81 87 y 88 ext. 129. con correo electrónico smaoip@gmail.com, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). El interesado 
podrá dirigirse al INFOCDMX, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, teléfono 55 55 36 46 36, correo electrónico 
datos.personales@infocdmx.org.mx. 
 
El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, es el siguiente: 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) deberán 
presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos, si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos también puede 
acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 
(5556364636). 

 
Nivel de Seguridad: medio 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2, fracción XIV, de los  
Lineamientos de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales denominado 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN 
VÍAS PRIMARIAS Y DE ACCESO CONTROLADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, en el Registro de Sistemas de 
Datos Personales a cargo del lnstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los 
Lineamientos de Datos local. 
 
TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al lnstituto de Transparencia, Acceso a la 
lnformaci6n Publica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 
presente Acuerdo de Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN VÍAS PRIMARIAS Y DE ACCESO 
CONTROLADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con el artículo 69 de los Lineamientos de Datos 
local; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 25 último párrafo de la Ley 
de Datos Local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA.  
(Firma) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de marzo de 2023 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 16, fracción X, y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 36 y 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de México; 69 y 70 de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes.  
 
Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 
tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición. 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 
proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 
arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 
y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 
regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad.  
 
Que el pasado 10 de abril de 2018, fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia 
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la 
protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 
económica, cultural o social de la persona. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 
bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, almacenamiento, organización y acceso.  
 
Que el artículo 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el responsable del tratamiento de datos personales, observará los principios de: calidad, confidencialidad, 
consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad.  
 
Que en términos del artículo 36, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, 
conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 
Datos Personales.  
 



30 de marzo de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69, primer y tercer párrafos, de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que el responsable determinará la 
modificación del sistema de datos personales cuando se presente un cambio que afecte su integración o tratamiento, 
señalando que toda modificación sólo podrá efectuarse mediante la publicación de un aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en el cual se indique la liga electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo.  
 
Que el mismo artículo 37, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México concatenado con el numeral 70, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 
los Sistemas de Datos Personales. 
 
Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 
 
Que en cumplimiento al artículo 69 cuarto párrafo, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el responsable deberá notificar al Instituto respecto a la modificación del 
sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 
Personales.  
 
Que de conformidad con el artículo 62 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que la 
Secretaría del Medio Ambiente fomentará programas de autorregulación y auditoría ambiental y promoverá la aplicación de 
incentivos fiscales, a quienes participen en dichos programas. 
 
Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en su artículo 71 Bis fracción III, señala que la 
Secretaría diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 
política ambiental y mediante los cuales se buscará otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, 
preservación o restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, deberán procurar que quienes dañen el ambiente, hagan un 
uso indebido de recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos respectivos.  
 
Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 72 establece que la Secretaría 
promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y administrativos a quienes cumplan con las disposiciones 
señaladas en la Ley. 
 
El 14 de junio de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 
resolución por la que se validan los Lineamientos presentados por la Secretaría del Medio Ambiente del entonces Distrito 
Federal.  
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 130 fracción III numeral 2 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
establece la reducción del impuesto predial del 30% a los predios los ubicados en zonas en las que los Programas 
Delegacionales o Parciales de la Ciudad de México determinen intensidades de uso, conforme a las cuales la proporción de 
las construcciones cuya edificación se autorice, resulte inferior a un 10% de la superficie total del terreno; siempre y cuando 
no los destine a fines lucrativos, para lo cual durante el ejercicio fiscal que corresponda deberá presentar ante la 
Administración Tributaria de que se trate, una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente con la que se 
acredite que el inmueble se ubica en este supuesto y manifestar bajo protesta de decir verdad que éste no se destina a fines 
de carácter lucrativo. 
 
Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 276 tercer párrafo, nos indica que los propietarios de viviendas 
o bienes inmuebles de uso habitacional que instalen y utilicen dispositivos como lo son paneles solares, y sistemas de 
captación de agua pluvial u otras ecotecnologías que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo de 
energía y/o agua potable o el tratamiento y reusó de esta última, podrán obtener una reducción de hasta el 20% de los 
Derechos por Suministro de Agua que determine el Sistema de Aguas. Las reducciones a que se refiere el presente artículo 
se aplicarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de este Código.  
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Los propietarios de los bienes inmuebles a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar una constancia expedida por 
la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y los 
beneficios que representan para el ahorro de energía eléctrica y/o agua. 
 
Que de conformidad con el artículo 276 del Código Fiscal de la Ciudad de México en su primer y segundo párrafo, 
establece que las personas físicas o morales que, para coadyuvar a combatir el deterioro ambiental, realicen actividades 
empresariales de reciclaje o que en su operación reprocesen parte de sus residuos sólidos generados, tendrán derecho a una 
reducción en el Impuesto sobre Nóminas, en los términos siguientes: I. Del 20%, cuando reprocesen o reciclen sus residuos 
sólidos, de un 33% hasta 44%; II. Del 30%, cuando reprocesen o reciclen sus residuos sólidos, de un 45% hasta 59%, y III. 
Del 40% cuando reprocesen o reciclen sus residuos sólidos, de un 60% hasta 100%. Para la obtención de la reducción a que 
se refiere este artículo, los contribuyentes deberán presentar una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente, 
resultado de la acreditación de su Programa de Autorregulación y Auditoría Ambiental, en la que se señale el porcentaje de 
residuos sólidos que reprocesen o reciclen y el monto total de la inversión efectuada para llevar a cabo las actividades 
motivo de la reducción.  
 
Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 277 párrafo primero, señala que las empresas o instituciones 
que cuenten con programas comprobables de mejoramiento de condiciones ambientales tendrán derecho a una reducción 
respecto del Impuesto Sobre Nóminas, en los términos siguientes: I. Del 20%, cuando disminuyan sus condiciones normales 
de operación de un 30% hasta 44%; II. Del 30%, cuando disminuyan sus condiciones normales de operación de un 45% 
hasta 59%; y III. Del 40%, cuando disminuyan sus condiciones normales de operación de un 60% hasta 100%. Tratándose 
de acciones relacionadas con el consumo de agua potable, combustible o energía eléctrica, o minimización o manejo 
adecuado de residuos mediante rediseño de empaques y embalajes y/o la utilización de materiales biodegradables y/o 
fácilmente reciclables, se deberá acreditar disminuir el valor original determinado antes de la aplicación del programa de 
Autorregulación y Auditoría Ambiental, además de precisar el tipo de acciones que realizan y los beneficios que representan 
para mejorar el medio ambiente.  
 
Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 277 párrafo tercero, nos indica que las empresas o instituciones 
a que se refiere este artículo, para efectos de las reducciones, deberán presentar una constancia expedida por la Secretaría 
del Medio Ambiente, en la que se precise, resultado de la acreditación de su programa de autorregulación y auditoría 
ambiental, el tipo de programas que realizan y los beneficios que representan para mejorar el medio ambiente, así como la 
tecnología que aplican para fomentar la preservación, restablecimiento y mejoramiento ambiental de la Ciudad de México, o 
bien, con la que se acredite que realizan las actividades a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. Además, para la 
reducción del Impuesto Predial se deberá presentar la evaluación de emisiones de contaminantes correspondiente.  
 
Que el Sistema de Datos denominado “TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS 
FISCALES”, al ser un sistema preexistente a la entrada en vigor de la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, no requirió de publicación en Gaceta Oficial, en atención al principio de no retroactividad.  
 
Con fecha 24 de octubre de 2011, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 
administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES 
DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS FISCALES”, asignándole el folio 0112017980954111024.  
 
El 23 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del Sistema 
de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS 
FISCALES”, en los siguientes rubros: Denominación del Sistema, Finalidad o Usos Previstos, Estructura Básica del 
Sistema de Datos Personales, Destinatarios y Usuarios. 
 
Que el 31 de diciembre de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México.  
 
El 02 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del 
Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS 
FISCALES”, en los siguientes rubros: Nombre del Sistema, Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, 
Responsable, Usuarios, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos y 
Seguridad.  
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Que con fecha 20 de febrero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Manual Administrativo de 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el cual establece que corresponde a la Dirección de Instrumentos 
Económicos y Auditoria Ambiental, y la Jefatura de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos, aplicar los 
procedimientos establecidos para la emisión de las constancias de Reducción fiscal, a través de la revisión, evaluación y 
aprobación de la documentación presentada por el promovente.  
 
Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 
personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 
“TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS FISCALES”. 

  
ÚNICO. Se modifica el sistema de datos personales “TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E 
INCENTIVOS FISCALES”, en los siguientes rubros: Normatividad Aplicable, Transferencias, Usuarios, Áreas ante las 
que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), El procedimiento a través 
del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, para quedar como sigue: 
 
Normatividad Aplicable 
 
Ley de Archivos de la Ciudad de México; 
Código Fiscal de la ciudad de México 
Lineamientos de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
Manual Administrativo, con número de registro MA-41-SEDEMA-12C7287 
 
Transferencias  
 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; 
Manual Administrativo, con número de registro MA-41-SEDEMA-12C7287 
 
Usuarios 
 
Dirección de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental  
J.U.D de Autorregulación y Auditoría Ambiental  
J.U.D de Instrumentos Económicos 
 
 
Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO)  
 
El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la 
revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, ubicadas en Plaza de la Constitución número 1, tercer piso, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México, teléfonos 55 53 45 81 87 y 88 ext. 129. con correo electrónico smaoip@gmail.com, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). El interesado 
podrá dirigirse al INFOCDMX, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, teléfono 55 55 36 46 36, correo electrónico 
datos.personales@infocdmx.org.mx. 
 
El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, es el siguiente: 
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Las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) deberán 
presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos, si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos también puede 
acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 
(5556364636). 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2, fracci6n XIV, de los 
Lineamientos de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES 
DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS FISCALES”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales 
a cargo del lnstituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los Lineamientos de Datos 
local. 
 
TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al lnstituto de Transparencia, Acceso a la 
información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 
presente Acuerdo de Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE 
REDUCCIÓN E INCENTIVOS FISCALES”,  de conformidad con el artículo 69 de los Lineamientos de Datos local; 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA.  
 

(Firma) 
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 16, fracción X, y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 36 y 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de México;  69 y 70 de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes.  

 
Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 
tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición. 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 
proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 
arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 
y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 
regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad.  
 
Que el pasado 10 de abril de 2018, fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia 
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la 
protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 
económica, cultural o social de la persona. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 
bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, almacenamiento, organización y acceso.  
 
Que el artículo 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el responsable del tratamiento de datos personales, observará los principios de: calidad, confidencialidad, 
consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad.  
 
Que en términos del artículo 36, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, 
conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 
Datos Personales.  
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Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69, primer y tercer párrafos, de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que el responsable determinará la 
modificación del sistema de datos personales cuando se presente un cambio que afecte su integración o tratamiento, 
señalando que toda modificación sólo podrá efectuarse mediante la publicación de un aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en el cual se indique la liga electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo.  
 
Que el mismo artículo 37, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México concatenado con el numeral 70, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 
los Sistemas de Datos Personales. 
 
Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 
 
Que en cumplimiento al artículo 69 cuarto párrafo, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el responsable deberá notificar al Instituto respecto a la modificación del 
sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 
Personales.  
 
Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 23, fracción I, señala que las personas físicas o morales 
responsables de la producción, recolección, manejo, tratamiento, reciclaje, reutilización, distribución o comercialización de 
bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que produzcan 
desequilibrios significativos al medio ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el reglamento, 
de manera particular: I.- Instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos en sus procesos de producción, prestación de 
servicios o en la utilización de envases y embalajes, así como su fabricación o diseño, comercialización o utilización que 
contribuyan a la minimización de los residuos sólidos y promuevan la reducción de la generación en la fuente, su 
valorización o disposición final, que ocasionen el menor impacto ambiental posible. 
 
Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 32, párrafos primero y segundo, establece que los 
residuos de manejo especial estarán sujetos a los planes de manejo conforme a las disposiciones que establezca esta ley, su 
reglamento y los ordenamientos jurídicos de carácter local y federal que al efecto se expidan para su manejo, tratamiento y 
disposición final. Los generadores de residuos de manejo especial deberán instrumentar planes de manejo, mismos que 
deberán ser autorizados por la Secretaría y contemplar programas de pos consumo para aquellos residuos cuya naturaleza 
así lo permita.  
 
Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 59, fracciones I y III, señala que todo establecimiento 
mercantil, industrial y de servicios que se dedique a la reutilización o reciclaje de los residuos sólidos deberán instrumentar 
un plan de manejo aprobado por la Secretaría para la operación segura y ambientalmente adecuada de los residuos sólidos 
que valorice. 
 
Que el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE 
COMPETENCIA LOCAL”, al ser un sistema preexistente a la entrada en vigor de la entonces Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, no requirió de publicación en Gaceta Oficial, en atención al principio de no 
retroactividad.  
 
Con fecha 24 de octubre de 2011, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales administrado por 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE 
MANEJO DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL”, asignándole el folio de identificación 
0112018000944111024.  
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El 23 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del Sistema 
de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 
LOCAL”, de la Secretaría del Medio Ambiente de Ciudad de México, en los siguientes rubros: Denominación del Sistema, 
Finalidad o Usos Previstos, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales, Destinatarios y Usuarios. 
 
El 2 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del 
Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE 
COMPETENCIA LOCAL”, de la Secretaría del Medio Ambiente de Ciudad de México, en los siguientes rubros: 
Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, Transferencias, Responsable, Usuarios, Personas Físicas o Grupos de 
Personas Sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la 
Descripción de los Tipos de Datos  
 
Que el 19 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del 
Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE 
COMPETENCIA LOCAL”, de la Secretaría del Medio Ambiente de Ciudad de México, en los siguientes rubros: 
Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, Transferencias, Responsable, Usuarios, Personas Físicas o Grupos de 
Personas Sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la 
Descripción de los Tipos de Datos. 
 
Que con fecha 20 de febrero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Manual Administrativo de 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el cual establece que corresponde a la Dirección de Instrumentos 
Económicos y Auditoria Ambiental, y la Jefatura de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos, aplicar los 
procedimientos establecidos para la emisión de las constancias de Reducción fiscal, a través de la revisión, evaluación y 
aprobación de la documentación presentada por el promovente.  
 
Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 
personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 
“TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL”. 

 
ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL”, en los siguientes rubros: Normatividad Aplicable, Transferencias, Usuarios, 
Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), Personas 
Físicas o Grupos de Personas Sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales, Estructura Básica del Sistema de Datos 
Personales, y El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, para quedar como sigue: 
 
Normatividad Aplicable 
 
Ley de Archivos de la Ciudad de México; 
Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
Manual Administrativo, con número de registro MA-41-SEDEMA-12C7287 
 
Transferencias  
 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; 
 
Usuarios 
 
Dirección de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental  
 
Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO)  
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El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la 
revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, ubicadas en Plaza de la Constitución número 1, tercer piso, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México, teléfonos 55 53 45 81 87 y 88 ext. 129. con correo electrónico smaoip@gmail.com, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). El interesado 
podrá dirigirse al INFOCDMX, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, teléfono 55 55 36 46 36, correo electrónico 
datos.personales@infocdmx.org.mx. 
 
El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, 
es el siguiente: 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) deberán 
presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos, si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos también puede 
acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 
(5556364636). 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2, fracci6n XIV, de los 
Lineamientos de Datos Local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES 
EN MATERIA DE MANEJO DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL”, en el Registro de Sistemas de Datos 
Personales a cargo del lnstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los 
Lineamientos de Datos local. 
 
TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al lnstituto de Transparencia, Acceso a la 
lnformaci6n Publica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la publicación del 
presente Acuerdo de Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES EN MATERIA DE 
MANEJO DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL”, de conformidad con el artículo 69 de los Lineamientos de 
Datos local; dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA.  
 

(Firma) 
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 16, fracción X, y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 36 y 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de México;  69 y 70 de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes.  

 
Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 
tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición. 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 
proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 
arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 
y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 
regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad.  
 
Que el pasado 10 de abril de 2018, fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia 
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la 
protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 
económica, cultural o social de la persona. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 
bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, almacenamiento, organización y acceso.  
 
Que el artículo 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el responsable del tratamiento de datos personales, observará los principios de: calidad, confidencialidad, 
consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad.  
 
Que en términos del artículo 36, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, 
conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 
Datos Personales.  
 



18 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de marzo de 2023 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69, primer y tercer párrafos, de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que el responsable determinará la 
modificación del sistema de datos personales cuando se presente un cambio que afecte su integración o tratamiento, 
señalando que toda modificación sólo podrá efectuarse mediante la publicación de un aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en el cual se indique la liga electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo.  
 
Que el mismo artículo 37, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México concatenado con el numeral 70, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 
los Sistemas de Datos Personales. 
 
Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 
 
Que en cumplimiento al artículo 69, cuarto párrafo, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el responsable deberá notificar al Instituto respecto a la modificación del 
sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 
Personales.  
 
Que los artículos 9, fracción V y 44 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señalan que 
corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente, evaluar los estudios de impacto ambiental de su competencia y en su caso, 
autorizar condicionadamente o negar la realización de proyectos, obras y actividades. 
 
El 04 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo de Facilidades 
Administrativas para la Ejecución Inmediata de Proyectos Inmobiliarios para la Construcción de Vivienda, Espacios para la 
Salud y Escuelas en todos sus Niveles”. 
 
Con fecha 08 de abril de 2022, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 
administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, ESPACIOS PARA LA SALUD Y ESCUELAS 
EN TODOS SUS NIVELES” asignándole el folio 0112041420954220408.  
 
Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 
personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, ESPACIOS PARA LA SALUD Y ESCUELAS 
EN TODOS SUS NIVELES”. 
  
ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 
EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 
ESPACIOS PARA LA SALUD Y ESCUELAS EN TODOS SUS NIVELES”, en los siguientes rubros: Normatividad 
Aplicable, Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), 
El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, y 
nivel de seguridad, para quedar como sigue: 
 
Normatividad Aplicable 
 
Ley de Archivos de la Ciudad de México; 
Lineamientos de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
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Manual Administrativo, con número de registro MA-41-SEDEMA-12C7287 
 
Áreas ante las que Podrán Ejercerse los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO)  
 
El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la 
revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, ubicadas en Plaza de la Constitución número 1, tercer piso, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, 06000, Ciudad de México, teléfonos 55 53 45 81 87 y 88 ext. 129. con correo electrónico smaoip@gmail.com, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). El interesado 
podrá dirigirse al INFOCDMX, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, teléfono 55 55 36 46 36, correo electrónico 
datos.personales@infocdmx.org.mx. 
 
El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, es el siguiente: 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) deberán 
presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos, si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos también puede 
acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 
(5556364636). 

 
Nivel de Seguridad: medio 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2, fracción XIV, de los 
Lineamientos de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales denominado 
“FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, ESPACIOS PARA LA SALUD Y ESCUELAS 
EN TODOS SUS NIVELES”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del lnstituto de Transparencia, 
Acceso a la lnformación Publica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 
términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los Lineamientos de Datos local. 
 
TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al lnstituto de Transparencia, Acceso a la 
lnformaci6n Publica, Protección de Dates Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 
presente Acuerdo de Modificación del Sistema de Datos Personales denominado “FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA, ESPACIOS PARA LA SALUD Y ESCUELAS EN TODOS SUS NIVELES”, de conformidad con el 
artículo 69 de los Lineamientos de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos Local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA.  
 

(Firma) 
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 




